
Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 1 de 21

República de Colombia
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
- ANLA –

AUTO N°   01823
( 21 de marzo de 2023 )

“POR EL CUAL SE FORMULA CARGO ÚNICO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES-ANLA-.

En uso de las facultades legales establecidas en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, las 
conferidas por el Decreto-Ley 3573 de 2011, el Decreto 376 de 2020 y la Resolución No. 
02795 del 25 de noviembre de 2022, y considerando:

I. Asunto a decidir

Dentro de la investigación iniciada mediante Auto No. 08628  del 04 de septiembre de 2020, 
se procede a formular cago único a la sociedad EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL 
COLOMBIA, con Nit. 830.024.043-1, por los hechos u omisiones relacionados con la 
Licencia Ambiental otorgada para el proyecto “Área de Explotación Campo Capella"  antes 
“Área de Perforación Exploratoria Ombú”, ubicado en la jurisdicción del Municipio de San 
Vicente del Caguán - Departamento de Caquetá y La Macarena - Departamento de Meta.

II. Competencia

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- es competente para iniciar, 
adelantar y culminar el procedimiento de investigación, preventivo y sancionatorio en 
materia ambiental, teniendo en cuenta que es la autoridad facultada para otorgar y efectuar 
seguimiento al instrumento ambiental del presente proyecto.

Dicha facultad le fue transferida del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), 
de acuerdo con la desconcentración administrativa prevista en los numerales 1°, 2° y 7° del 
artículo tercero del Decreto 3573 de 2011, en concordancia con lo previsto en el artículo 2 
de la Ley 1333 de 2009, siendo por ende competente para el ejercicio de la potestad 
sancionatoria ambiental que pueda derivarse de los hechos sucedidos en ejecución de este 
proyecto.

En armonía con lo indicado, es importante destacar para el caso objeto de la presente 
decisión, que a través de la Resolución No. 0330 del 28 de febrero de 2008 (sus respectivas 
aclaraciones y modificaciones), el entonces Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial-
MAVDT-, actualmente Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS-, otorgó 
Licencia Ambiental a la sociedad EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, para 
el proyecto “Área de Perforación Exploratoria Ombú”, luego, “Área de Explotación Campo 
Capella" ubicado en la jurisdicción del Municipio de San Vicente del Caguán - Departamento 
de Caquetá y La Macarena - Departamento de Meta.

Por lo anterior, en cumplimiento de las funciones desconcentradas por el MADS, es la 
ANLA, la autoridad competente para iniciar, impulsar y llevar hasta su culminación el 
procedimiento sancionatorio ambiental de conformidad con la Ley 1333 de 2009.
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Finalmente, la Dirección General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA-
, mediante el literal c., numeral 2 del artículo segundo de la Resolución No.02795 del  25 
de noviembre de 2022 , delegó en  el  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica ,  la siguiente 
función:

“(…)

2. En relación con el procedimiento ambiental sancionatorio de que trata la Ley 1333 de 2009 o 
la que la modifique o sustituya, suscribir los siguientes actos administrativos:

(…)

c. Los de formulación de cargos relacionados con expedientes permisivos que sean competencia 
de la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales y la Subdirección de Seguimiento de 
Licencias Ambientales.

(…)”

III. Antecedentes relevantes y actuación administrativa

3.1 Mediante Resolución No.0330 del 28 de febrero de 2008, el entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial-MAVDT-, otorgó Licencia Ambiental a la 
sociedad EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, para el proyecto “Área de 
Perforación Exploratoria Ombú”, ubicado en la jurisdicción del municipio de San Vicente 
del Caguán - departamento de Caquetá y La Macarena - Departamento del Meta, cuyas 
diligencias se surten dentro del expediente LAM3816. 

3.2 A través de la Resolución No. 2023 del 18 de noviembre de 2008, el referido Ministerio 
aclaró la Resolución No. 0330 del 28 de febrero de 2008, en el sentido de corregir las 
coordenadas del proyecto “Área de Perforación Exploratoria Ombú”.

3.3 Luego, mediante la Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 2013, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales-ANLA-, modificó el artículo primero de la Resolución 
No. 2023 del 18 de noviembre de 2008, en el sentido de establecer las coordenadas del 
área licenciada y cambiar el nombre del proyecto “Área de Perforación Exploratoria 
Ombú” por “Área de Explotación Campo Capella"; y modificó la Resolución No. 0330 
del 28 de febrero de 2008, en el sentido de otorgar Licencia Ambiental Global al proyecto 
“Área de Explotación Campo Capella" ubicado en jurisdicción de los Municipios de San 
Vicente del Caguán en el Departamento de Caquetá, y La Macarena en el 
Departamento de Meta, para la realización de las actividades de explotación. 

3.4 Posteriormente, mediante Resolución No. 0160 del 19 de febrero de 2014 la ANLA 
aclaró la Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 2013, en el sentido de ajustar los 
números consecutivos de las tablas de la parte resolutiva y otras determinaciones.

3.5 Mediante radicaciones 2015026980-1-000 de 25  de mayo de 2015 ,  2016018272-1-
000 del 13 de abril de 2016, 2017047477-1-000 del 28 de junio de 2017 y 2018069706-
1-000 del 31 de mayo de 2018,  EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA 
presentó ante la ANLA los Informes de Cumplimiento Ambiental-ICA-, correspondientes 
a los periodos comprendidos entre: el 01 de enero y 31 de diciembre de 2014; el 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2015; el  01 de enero al 31 de diciembre de 2016 y del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2017, respectivamente. 

3.6 A través del Auto No. 01442 del 26 de abril de 2017 y atendiendo las consideraciones 
expuestas en el Concepto Técnico No. 06537 del 07 de diciembre de 2016, la ANLA 
efectuó seguimiento y control ambiental al proyecto, realizando una serie de 
requerimientos. 
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3.7 Mediante Radicado 2018130312-1-000 del 19 de septiembre de 2018, EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, presentó documentación de respuesta al Auto 
No. 01442 del 26 de abril de 2017. 

3.8 Luego, la ANLA, acogiendo la valoración efectuada en el Concepto Técnico No. 06002 
del 08 de octubre de 2018, emitió el Auto No.03212 del 20 de mayo de 2019, acto 
administrativo a través del cual efectuó seguimiento y control ambiental, realizando 
requerimientos. 

3.9 Mediante Radicación 2019106563-1-000  de  24  de  julio  de  2019, EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, presentó ante la ANLA el Informe de 
Cumplimiento Ambiental-ICA-, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2018.

3.10 En oficio con Radicado 2019133496-2-000 de 05 de septiembre de 2019, la ANLA 
realizó la Verificación Preliminar del Informe de Cumplimiento Ambiental 
correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2018, dando como resultado NO CONFORME, indicando entre otros puntos que “(…) 
el ICA del asunto se da por no presentado (…)”

3.11 A través del Radicado 2019152743-1-000 del 02 de octubre de 2019 EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, allegó el ajuste al Informe de Cumplimiento 
Ambiental-ICA-, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, documento cuya Verificación Preliminar se realizó a través del oficio 
con radicado 2019186423-2-000 de 28 de noviembre de 2019. 

3.12 En Radicado 2020014803-1-000 de 31 de enero de 2020, EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA, allegó a la ANLA,  documentación de  respuesta al Auto No. 
03212 de 20 de mayo de 2019. 

3.13 Posteriormente, a través de la  Resolución No. 00343 del 28 de febrero de 2020, la 
ANLA resolvió modificar la Resolución No.0800 del 12 de agosto de 2013, en el sentido 
de adicionar el permiso de emisiones atmosféricas para las actividades objeto de la 
modificación consistentes en la operación de dos (2) generadores de vapor y dos (2) 
calderas de 600 HP, entre otras determinaciones. 

3.14 A través de Memorando 2020053569-3-000 del 07 de abril de 2020, el anteriormente 
denominado Grupo Orinoquía-Amazonas de la Subdirección de Seguimiento de 
Licencias Ambientales de la ANLA,  remitió al Grupo de Actuaciones Sancionatorias 
Ambientales el Concepto Técnico No.01591 del 20 de marzo de 2020, para efectos de 
que se pronuncie sobre la viabilidad de dar aplicación a la Ley 1333 del 21 de julio de 
2009, respecto a las acciones u omisiones presuntamente constitutivas de infracción 
ambiental por parte de la empresa EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA.

3.15 Mediante el Auto No. 06239 del 02 de julio de 2020, en el cual  se acogieron las 
consideraciones plasmadas en el Concepto Técnico No. 01591 del 20 de marzo de 
2020, la ANLA efectuó seguimiento y control ambiental. 

3.16 Por otra parte, en atención a la valoración realizada en el Concepto Técnico No.01591 
del 20 de marzo de 2020 y a través de Auto No. 08628 del 04 de septiembre de 2020, 
la ANLA determino el mérito suficiente para establecer la probable ocurrencia de 
conductas constitutivas de infracción ambiental, ordenándose el inicio de procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental a la sociedad EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA, cuyas actuaciones se surten en el expediente SAN0137-00-
2020.

3.17 El Auto No. 08628 del 04 de septiembre de 2020 fue notificado a EMERALD ENERGY 
PLC SUCURSAL COLOMBIA el día 24 de septiembre de 2020 mediante aviso, remitido 
a través de oficio con radicación 2020161505-2-000 del 22 de septiembre de 2020.
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3.18 Aunado a lo anterior, el referido acto administrativo fue comunicado a la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios mediante oficio con radicado 
2020182638-2-000 del 19 de octubre de 2020,  remitido al correo electrónico 
quejas@procuraduria.gov.co. 

3.19 En atención a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, el Auto No. 08628 
del 04 de septiembre de 2020  fue publicado en la Gaceta Oficial de la ANLA el día 28 
de octubre de 2020.

3.20 A través del Radicado 2021004069-1-000 del 13 de enero de 2021, EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, brindó respuesta al Auto No. 06239 del 02 de 
julio de 2020, por el cual se efectuó seguimiento y control ambiental.

3.21 Mediante la Resolución No. 00515 del 18 de marzo de 2021, la ANLA determinó 
modificar la  Resolución No.0800 del 18 de agosto de 2013 con el fin de adicionar 1.442 
hectáreas al polígono licenciado, el cual queda con un área total de 4.571,6 ha, entre 
otras disposiciones.  

3.21 Mediante Radicados 2022066249-1-000 del 07 de abril de 2022 y 2022092024-1-000 
del 12 de mayo de 2022, EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA presentó 
a la ANLA los  Informes de cumplimiento Ambiental-ICA- correspondientes a los 
periodos comprendido entre el 01 de enero  al 31 de diciembre de 2019 y 01 de enero  
al 31 de diciembre de 2020, respectivamente.

3.22 Ulteriormente la ANLA, mediante Acta de Reunión No.281 del 31 de mayo de 2022, 
efectúo control y seguimiento ambiental al proyecto, atendiendo las consideraciones 
plasmadas en el Concepto Técnico No. 02999 del 31 de mayo de 2022. 

3.23 En lo que refiere al proceso sancionatorio, se tiene que la ANLA emitió el Auto No. 
08204 del 22 de septiembre de 2022 , en el cual ordenó una diligencia administrativa 
dentro de la investigación ambiental, en el sentido de ordenar la incorporación de la 
copia integra de cada uno de los documentos enlistados en el artículo primero del 
referido auto, a la actuación que se surte en el expediente SAN0137-00-2020. 

3.24 El mencionado Auto fue comunicado a la sociedad EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA, el 23 de septiembre de 2022, a través de oficio con radicado 
2022211447-2-000 fechado el día,  mes y año previamente mencionado, el cual fue 
remitido al correo electrónico  juanita.latorre@emerald.com.co.

IV. Cargos

Una vez revisado el expediente SAN0137-00-2020, el Sistema de información de Licencias 
Ambientales-SILA-, se advierte que en este caso existe mérito para continuar con el 
procedimiento sancionatorio ambiental iniciado en contra de la sociedad EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA con Nit. 830.024.043-1, adecuando típicamente la 
conducta investigada de la siguiente manera:

Único Cargo:

a) Acción u omisión: no presentar ante la ANLA en los términos y condiciones 
establecidas para tal efecto, los soportes de la ejecución  de  las medidas de la  Ficha  
de  Manejo  No.  25 “Programa de capacitación, educación y concientización a la 
comunidad aledaña al proyecto”, establecida en el Plan de Manejo Ambiental para el 
proyecto “Área de Explotación Campo Capella”, ubicado en jurisdicción de los Municipios 
de San Vicente del Caguán en el departamento de Caquetá, y La Macarena en el 
departamento del Meta. 
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b) Temporalidad:  conforme a lo analizado y una vez revisados los antecedentes, se 
establece lo siguiente:

Fecha de inicio de la presunta infracción ambiental:  corresponde al 28 de junio de 2017, 
día en el cual a través de la radicación 2017047477-1-000, la sociedad ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA entregó a la ANLA, el Informe de Cumplimiento Ambiental No. 
9,  correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016.

Fecha de finalización de la presunta infracción ambiental: el 31 de mayo de 2022, fecha 
en la cual se llevó a cabo la reunión de control y seguimiento ambiental, cuyos resultados 
quedaron plasmados en el Acta No. 281 del día, mes y año previamente mencionados, 
y en la que se  indica el cumplimiento frente a la presentación de los soportes de la 
ejecución  de  la  Ficha  arriba aludida. 

c) Pruebas:

1. Resolución No.0330 del 28 de febrero de 2008: por la cual  el entonces Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial-MAVDT-, otorgó Licencia Ambiental a 
la sociedad EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, para el proyecto 
“Área de Perforación Exploratoria Ombú”, ubicado en la jurisdicción del municipio 
de San Vicente del Caguán - departamento de Caquetá y La Macarena - 
Departamento del Meta.

2. Resolución No. 2023 del 18 de noviembre de 2008: mediante la cual, el referido 
Ministerio aclaró la Resolución No. 0330 del 28 de febrero de 2008, en el sentido de 
corregir las coordenadas del proyecto “Área de Perforación Exploratoria Ombú”.

3. Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 2013: a través de la cual la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales-ANLA-, modificó la  Resolución No. 2023 del 18 
de noviembre de 2008. 

4. Resolución No. 0160 del 19 de febrero de 2014: mediante la cual la ANLA, modificó 
la Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 2013, en el sentido de ajustar los 
números consecutivos de las tablas de la parte resolutiva y tomó otras 
determinaciones.

5. Radicaciones 2015026980-1-000 de 25  de mayo de 2015 ,  2016018272-1-000 del 
13 de abril de 2016, 2017047477-1-000 del 28 de junio de 2017 y 2018069706-1-
000 del 31 de mayo de 2018; a través de las cuales  EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA presentó ante la ANLA los Informes de Cumplimiento 
Ambiental-ICA-, correspondientes a los periodos comprendidos entre: el 01 de enero 
y 31 de diciembre de 2014; el 01 de enero al 31 de diciembre de 2015; el  01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
respectivamente.

6. Los siguientes actos administrativos a través de los cuales se efectúo control y 
seguimiento ambiental  así como las conclusiones y consideraciones plasmadas sus  
correspondientes conceptos técnicos: 

A. Auto No. 01442 del 26 de abril de 2017 y  Concepto Técnico No. 06537 del 07 de 
diciembre de 2016.

B. Auto No. 03212 del 20 de mayo de 2019 y Concepto Técnico No. 06002 del 08 
de octubre de 2018. 

C. Auto No. 06239 del 02 de julio de 2020 y Concepto Técnico No. 01591 del 20 de 
marzo de 2020. 

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co


Auto No. 01823         Del 21 de marzo de 2023         Hoja No. 6 de 21

“POR EL CUAL SE FORMULA CARGO ÚNICO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 6 de 21

D. Acta de Reunión No.281 del 31 de mayo de 2022 y Concepto Técnico No. 02999 
del 31 de mayo de 2022.

7. Radicado 2018130312-1-000 del 19 de septiembre de 2018: a través del cual 
EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, presentó documentación de 
respuesta al Auto No. 01442 del 26 de abril de 2017. 

8. Radicación 2019106563-1-000  de  24  de  julio  de  2019: con la cual EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, presentó ante la ANLA el Informe de 
Cumplimiento Ambiental-ICA-, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 
de enero al 31 de diciembre de 2018.

9. Oficio con Radicado 2019133496-2-000 de 05 de septiembre de 2019: mediante el 
cual la ANLA realizó la Verificación Preliminar del Informe de Cumplimiento 
Ambiental correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018.

10. Radicado 2019152743-1-000 del 02 de octubre de 2019: con el cual EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, allegó el ajuste al Informe de Cumplimiento 
Ambiental-ICA-, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 
de diciembre de 2018.

11. Oficio con radicado 2019186423-2-000 de 28 de noviembre de 2019: mediante el 
cual la ANLA realizó la Verificación Preliminar del Radicado 2019152743-1-000 del 
02 de octubre de 2019. 

12. Radicado 2020014803-1-000 de 31 de enero de 2020: con el cual  EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, allegó a la ANLA,  documentación de  
respuesta al Auto No. 03212 de 20 de mayo de 2019. 

13. Radicado 2021004069-1-000 del 13 de enero de 2021: mediante el cual EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, brinda respuesta al Auto No. 06239 del 02 
de julio de 2020. 

14. Radicados 2022066249-1-000 del 07 de abril de 2022 y 2022092024-1-000 del 12 
de mayo de 2022: mediante  los cuales  EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL 
COLOMBIA presentó a la ANLA los  Informes de cumplimiento Ambiental-ICA- 
correspondientes a los periodos comprendido entre el 01 de enero  al 31 de 
diciembre de 2019 y 01 de enero  al 31 de diciembre de 2020, respectivamente.

d) Normas presuntamente incumplidas: el artículo vigésimo primero de la Resolución 
No. 0330 del 28 de febrero de 2008, modificado por el artículo décimo cuarto de la 
Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 2013 y la Ficha  de  Manejo  No.  25 “Programa 
de capacitación, educación y concientización a la comunidad aledaña al proyecto”  
establecida en el Plan de Manejo Ambiental, en concordancia con lo establecido en el  
numeral 4  artículo  segundo  del  Auto No.01442  del  26  de  abril  de  2017. 

e) Concepto de la infracción:  de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, 
se considera infracción toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones 
ambientales, incluyendo las normas reglamentarias y los actos administrativos 
expedidos por la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño 
ambiental.

Aunado a lo anterior, según el parágrafo primero del artículo 5 así como el parágrafo del 
artículo primero de la Ley 1333 de 2009, en materia ambiental se presume la culpa o 
dolo del infractor, quien será sancionado definitivamente sino desvirtúa tal presunción, 
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios 
legales. 
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Para efectos de iniciar el estudio del caso objeto de este pronunciamiento, esta Autoridad 
Nacional considera oportuno destacar en primera medida, que a través de la Resolución 
No. 0330 del 28 de febrero de 2008 el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial-MAVDT-, otorgó Licencia Ambiental a la sociedad EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, para el proyecto “Área de Perforación 
Exploratoria Ombú”, ubicado en la jurisdicción del municipio de San Vicente del Caguán 
- departamento de Caquetá y La Macarena - Departamento del Meta. 

Luego, a través de la Resolución No. 2023 del 18 de noviembre de 2008, el MAVDT 
aclaró la Resolución No. 0330 del 28 de febrero de 2008, en el sentido de corregir las 
coordenadas del proyecto “Área de Perforación Exploratoria Ombú”.

Ulteriormente, se encuentra que mediante la Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 
2013, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA-, modificó el artículo 
primero de la Resolución No. 2023 del 18 de noviembre de 2008, en el sentido de 
establecer las coordenadas del área licenciada y cambiar el nombre del proyecto “Área 
de Perforación Exploratoria Ombú” por “Área de Explotación Campo Capella"; y modificó 
la Resolución No. 0330 del 28 de febrero de 2008, en el sentido de otorgar Licencia 
Ambiental Global al proyecto “Área de Explotación Campo Capella" ubicado en 
jurisdicción de los Municipios de San Vicente del Caguán en el  Departamento de 
Caquetá, y La Macarena en el Departamento de Meta, para la realización de las 
actividades de explotación.

En ese sentido, el artículo décimo cuarto de la Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 
2013, estableció dentro de sus determinaciones las siguientes:

“(…) 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Modificar el artículo vigésimo primero de la Resolución 330 del 
28 de febrero de 2008, el cual quedará así:

"ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La empresa EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL 
COLOMBIA, queda sujeta al cumplimiento de todas y cada una de las medidas presentadas en 
el Plan de Manejo Ambiental para el proyecto Área de Explotación Campo Capella.

Tales medidas deberán ser cumplidas en su totalidad por las diferentes empresas contratistas 
y subcontratistas encargadas de realizar el Proyecto, considerando los ajustes establecidos por 
esta Autoridad y ser parte de los planes de manejo ambiental específicos.

1. Las fichas de manejo aprobadas y que constituyen el respectivo Plan de Manejo Ambiental 
para el proyecto Área de Explotación Campo Capella, se listan a continuación:

Tabla 9. Estructura del Plan de Manejo Ambiental aprobada para el
proyecto Campo Capella

MEDIO PROGRAMA FICHA
(…) (…) (…)
Socio económico (…)

Programas dirigidos a la 
población y autoridades 
municipales

(…)
FICHA 25. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN, 
EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACION A LA 
COMUNIDAD ALEDAÑA AL PROYECTO

(…) (…) (…)

(…)”

Conforme lo establecido en la Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 2013, en la cual 
se modificó la Resolución No. 2023 del 18 de noviembre de 2008 se tiene que la Ficha 
25  “Programa de capacitación, educación y concientización a la comunidad aledaña al 
proyecto” fue aprobada dentro del Plan de Manejo Ambiental para el proyecto Área de 
Explotación Campo Capella.
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Ahora bien, con el fin de realizar seguimiento y control ambiental el proyecto, la ANLA 
procedió a emitir el Concepto Técnico No. 06537 del 07 de diciembre de 2016,  en el 
cual se verificó entre otros puntos,  el contenido de los radicados 2015026980-1-000 del 
25 de mayo de 2015 y 2016018272-1-000 del 13 de abril de 2016, a través de los cuales 
EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA allegó los Informes de Cumplimiento 
Ambiental -ICA´S No. 7 y 8, correspondientes a los periodos comprendidos entre el 01 
de enero y 31 de diciembre de 2014 y el 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, 
respectivamente. 

En ese sentido, en lo que corresponde a la verificación de la ejecución de la Ficha 25 
“Programa de capacitación, educación y concientización a la comunidad aledaña al 
proyecto”, el Concepto Técnico No. 06537 del 07 de diciembre de 2016 precisó lo que a 
continuación se expone: 

“(…)

4 CUMPLIMIENTO A LOS PLANES Y PROGRAMAS

4.1 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

A continuación se presenta el estado de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del 
Proyecto, establecido mediante la Resolución 0800 del 12 de agosto de 2013, la cual otorga 
licencia Global al proyecto Área de Explotación Capella.

El Plan de Manejo Ambiental comprende: Programas de manejo ambiental, Plan de 
Seguimiento y Monitoreo, Plan de contingencias/Plan de Gestión del Riesgo y Plan de 
Desmantelamiento y Abandono. 

La presente verificación se realizará sobre las medidas aplicables para la fase de 
construcción/operación, llevadas a cabo entre los años 2014 – 2016, periodo objeto de este 
seguimiento y correspondientes a los ICA No 7 y 8 correspondiente a los años 2014 y 2015, 
de acuerdo a los radicados No. 2015026980-1-000 del 25 de mayo de 2015 y 2016018272-1-
000 del 13 de abril de 2016 respectivamente.

(…)

Programas y proyectos: Programas Dirigidos a La Población y Autoridades Municipales
Ficha de Manejo: Ficha 25. Programa de Capacitación, Educación y Concientización a la 
Comunidad Aledaña al Proyecto

      (…)

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co


Auto No. 01823         Del 21 de marzo de 2023         Hoja No. 9 de 21

“POR EL CUAL SE FORMULA CARGO ÚNICO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 9 de 21

      
  
      (…)”

Así,  en atención a la valoración realizada en el Concepto Técnico No. 06537 del 07 de 
diciembre de 2016, la ANLA expidió el Auto No. 01442 del 26 de abril de 2017, acto 
administrativo a través del cual se efectuó seguimiento y control ambiental, 
estableciendo en  el numeral 4  de su artículo  segundo, la siguiente determinación: 

“(…)

ARTÍCULO SEGUNDO. Requerir a la empresa EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL 
COLOMBIA. para que en el próximo Informe de Cumplimiento Ambiental ICA presente los 
siguientes documentos:

(…)

4. Información y soportes de la ejecución de las medidas de la ficha 25 Programa de 
capacitación, educación y concientización a la comunidad aledaña al proyecto.

(…)”

De lo determinado  en el numeral 4 , artículo  segundo del Auto No. 01442 del 26 de abril 
de 2017, se  desprende que esta Autoridad Nacional requirió a EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA para que en el próximo Informe de Cumplimiento Ambiental-
ICA-, presentara los documentos referentes  a la información  y soportes de la ejecución 
de las medidas de la ficha 25 Programa de capacitación, educación y concientización a 
la comunidad aledaña al proyecto.

Luego, se encuentra que  la referida sociedad , a través del radicado 2017047477-1-000 
del 28 de junio de 2017, allegó a la ANLA el Informe de Cumplimiento Ambiental No. 9,  
correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 
y el radicado 2018130312-1-000 del 19 de septiembre de 2018, en el cual brindó 
respuesta al Auto No. 01442 del 26 de abril de 2017.

Dichos documentos fueron objeto de evaluación en el Concepto Técnico No. 06002 del 
08 de octubre de 2018, en el cual se señaló lo siguiente: 

“ (…)

4. CUMPLIMIENTO A LOS PLANES Y PROGRAMAS

4.1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

A continuación, se presenta el estado de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del 
Proyecto, establecido mediante la Resolución 800 del 12 de agosto de 2013, la cual otorgó 
Licencia Global al proyecto Área de Explotación Campo Capella.

El Plan de Manejo Ambiental comprende: Programas de manejo ambiental, Plan de 
Seguimiento y Monitoreo, Plan de contingencias/Plan de Gestión del Riesgo y Plan de 
Desmantelamiento y Abandono. 
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La verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas tanto en el PMA, como en 
los actos  administrativos se basa en la información y documentos del expediente LAM3816, 
específicamente  los ICA 9 y 10, entregados por la Empresa mediante los comunicados 
2017047477-1-000 del 28 de   junio de 2017 y 2018069706-1-000 del 31 de mayo de 2018, 
respectivamente, así como la inspección visual y la información suministrada por los 
representantes de la Empresa durante la visita de campo que tuvo lugar los días 14, 15 y 16 
de agosto de 2018.

(…)

  (…)

  (…)”

7. CUMPLIMIENTO A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

En este seguimiento, se analiza el estado de cumplimiento de las obligaciones vigentes para 
el proyecto Área de Explotación (AE) Campo Capella, teniendo en cuenta aquellos Actos 
Administrativos existentes en el Expediente LAM3816 que tienen requerimientos pendientes 
de cumplimiento y principalmente la Resolución 800 del 12 de agosto de 2013, por la cual esta 
Autoridad, otorgó la respectiva Licencia Ambiental Global, la cual modificó la Resolución 330 
del 28 de febrero de 2008.

El análisis realizado se basó en la información allegada por la Empresa y que reposa en el 
expediente LAM3816, como también, con base en las observaciones e impresiones obtenidas 
en la visita de seguimiento efectuada del 14 al 16 de agosto del 2018.

(…)

Auto 1442 del 26 de abril de 2017, por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental del 
proyecto denominado Área de Explotación Campo Capella.
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AUTO 1442 DEL 26 DE ABRIL DE 2017
Obligación Carácter Cumple Vigente

(…) (…) (…) (…)
ARTÍCULO SEGUNDO.

  Requerir a la empresa EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA, para que en el próximo 
Informe de Cumplimiento Ambiental ICA presente 
los siguientes documentos:
(…)

(…) (…) (…)

Numeral 4 - ARTÍCULO SEGUNDO.
Información y soportes de la ejecución de las 
medidas de la ficha 25 Programa de capacitación, 
educación y concientización a la comunidad 
aledaña al proyecto.

Temporal NO SI

Consideraciones: Revisada la información presentada por la Empresa con radicado 2018130312-
1-000 del 19 de septiembre de 2018 no se encontraron los soportes requeridos en este numeral, por 
lo tanto, se hace requerimiento.

         (…)”

En atención al escenario expuesto en el Concepto Técnico No. 06002 del 08 de octubre 
de 2018, esta Autoridad Nacional en ejercicio de sus facultades de seguimiento y control 
ambiental emitió el Auto No. 03212 del 20 de mayo de 2019, el cual dentro de sus 
consideraciones indicó lo siguiente:

“(…) 

CONSIDERACIONES DE ORDEN JURÍDICO DE ESTA AUTORIDAD

(…)

FRENTE AL CUMPLIMIENTO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

(…) 

6. Una vez verificada la información en campo y en el expediente, la Autoridad Nacional 
(ANLA) pudo constatar que el titular del Licencia Ambiental no ha presentado la Información y 
soportes de la ejecución de las medidas de la ficha 25 Programa de capacitación, educación 
y concientización a la comunidad aledaña al proyecto, generándose así un incumplimiento al 
numeral 4 del artículo segundo del auto 1442 del 26 de abril de 2017.

(…)”

Luego, en el Concepto Técnico No. 01591 del 20 de marzo de 2020, se indicó lo siguiente, 
en lo que corresponde a  la conducta objeto de análisis en la presente decisión: 

“(…)

4. CUMPLIMIENTO A LOS PLANES Y PROGRAMAS

4.1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

A continuación, se presenta el estado de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del 
Proyecto, establecido mediante la Resolución 800 del 12 de agosto de 2013, la cual otorgó 
Licencia Global al proyecto Área de Explotación Campo Capella.

El Plan de Manejo Ambiental comprende: Programas de manejo ambiental, Plan de 
Seguimiento y Monitoreo, Plan de contingencias/Plan de Gestión del Riesgo y Plan de 
Desmantelamiento y Abandono.

La verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas tanto en el PMA, como en 
los actos administrativos se basa en la información y documentos del expediente LAM3816, 
específicamente el ICA No 11, entregado por la Sociedad mediante el comunicado con 
radicado 2019152743-1-000 de 02 de octubre de 2019, así como la inspección visual y la 
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información suministrada por los representantes de la Sociedad durante la visita de campo 
que tuvo lugar los días 04 al 06 de febrero de 2020.

4.1.1. Programas de Manejo Ambiental

(…)

Programas y proyectos: Programas Dirigidos a la Población y Autoridades Municipales
Ficha de Manejo: Ficha 25  Programa de Capacitación, Educación y Concientización a la 
Comunidad Aledaña al Proyecto

 

                   
                   (…)

                  
                   (…)
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              (…)”

7. CUMPLIMIENTO A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

(…)

7.6. Auto 1442 del 26 de abril de 2017,  por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental 
del  proyecto denominado Área de Explotación Campo Capella.

(…)

AUTO 1442 DEL 26 DE ABRIL DE 2017
Obligación Carácter Cumple Vigente

(…) (…) (…) (…)
ARTÍCULO SEGUNDO.
Requerir a la empresa EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA, para que en el próximo 
Informe de Cumplimiento Ambiental ICA presente 
los siguientes documentos:
(…)

(…) (…) (…)

ARTÍCULO SEGUNDO.
4. Información y soportes de la ejecución de las 
medidas de la ficha 25 Programa de capacitación, 
educación y concientización a la comunidad 
aledaña al proyecto.

Temporal NO SI

Consideraciones:  Al respecto, la sociedad Emerald en el formato 3a del ICA del año 2018, informa 
que “Mediante comunicación con Radicado No. 2018130312-1-000 del 19 de septiembre de 2018 
ante la ANLA,EMERALD, dio respuesta al siguiente requerimiento indicando lo siguiente: Con el 
propósito de garantizar una participación efectiva de las comunidades que involucre una proyección 
realista del proyecto, EMERALD en desarrollo a los previsto en la ficha 25 del PMA, viene realizando 
un proceso de articulación con las comunidades a través del área social con el objetivo de concertar 
un proceso que englobe las expectativas de las comunidades que hace parte del área de influencia 
del proyecto. En el próximo ICA se presentarán los soportes de capacitaciones realizadas. En el 
Anexo 12. Aspectos legales/Comunicaciones/Enviada/Rta Auto 1442 de 2017 + CD, se adjunta copia 
de la comunicación en mención.”. 
Este argumento no responde al cumplimiento de la presente obligación y reitera en el  incumplimiento 
de las medidas del Programa de Capacitación, Educación y Concientización a la Comunidad 
Aledaña al Proyecto observado también para el presente periodo de seguimiento, como quedó 
considerado en la ficha de manejo, capitulo cuarto

 (…)”

Valga resaltar en este punto, que la valoración realizada en el Concepto Técnico No. 01591 
del 20 de marzo de 2020, sirvió de fundamento para la expedición del Auto No. 06239 del 
02 de julio de 2020 (seguimiento y control) y del Auto No. 08628  del 04 de septiembre de 
2020, por el cual se ordenó el inicio de procedimiento sancionatorio ambiental, por el 
siguiente hecho: 
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“(…)

1. Por no presentar las evidencias del cumplimiento de la ficha de manejo No. 25, programas de 
capacitación, educación y concientización a la comunidad aledaña al proyecto, obligación reiterada 
en el artículo segundo, numeral 4 del Auto No.1442 del 26 de abril de 2017, y en el numeral 2 del 
artículo cuarto del Auto No.3212 del 20 de mayo de 2019, “Información y soportes de la ejecución 
de las medidas de la ficha 25, programa de capacitación, educación y concientización a la 
comunidad aledaña al proyecto”.

(…)”

Ahora bien, posterior a la expedición de los prenombrados actos administrativos encuentra 
el despacho que esta Autoridad Nacional, en ejercicio de sus facultades de control y 
seguimiento ambiental, emitió el Concepto Técnico No. 02999 del 31 de mayo de 2022, en 
el cual se verificó el contenido de los radicados 2022066249-1-000 del 07 de abril de 2022 
y 2022092024-1-000 del 12 de mayo de 2022, en los cuales  EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA presentó a la ANLA los Informes de cumplimiento Ambiental-ICA- 
correspondientes a los periodos comprendido entre el 01 de enero  al 31 de diciembre de 
2019 y 01 de enero  al 31 de diciembre de 2020, respectivamente. 

En ese orden de ideas, en lo que atañe a la conducta estudiada, el referido Concepto 
Técnico No. 02999 del 31 de mayo de 2022 señala lo siguiente:

“(…)

5. CUMPLIMIENTO A PLANES Y PROGRAMAS

A continuación, se presenta el estado de cumplimiento de los Planes y Programas del Proyecto, 
establecidos mediante los actos administrativos relacionados en los antecedentes del expediente 
LAM 3816, lo verificado en la visita de seguimiento ambiental adelantada los días 5, 6 y 7 de abril 
de 2022, lo reportado por el titular del instrumento de manejo y control durante el periodo 
correspondiente al presente seguimiento, y la información en general con que cuenta la ANLA como 
autoridad ambiental:

5.3. Seguimiento al Plan de Manejo Ambiental

(…)
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                          (…)
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                     (…)”

Así, considerando el análisis presentado en el Concepto Técnico No. 02999 del 31 de mayo 
de 2022, esta Autoridad Nacional emitió el Acta de Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental No. 281 del 31 de mayo de 2022, en la cual se dio por cumplido y/o concluido el 
requerimiento efectuado en el numeral 4, artículo segundo del Auto No. 01447 del 26 de 
abril de 2017, así:

“(…) 

6. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y/O CONCLUIDAS  

El Concepto Técnico 02999 del 31 de mayo de 2022, recomienda cerrar las siguientes obligaciones, 
las cuales según las consideraciones técnicas no es necesario por esta Autoridad Nacional, seguir 
efectuando control y seguimiento.

• Auto 1442 del 26 de abril de 2017

(…)

Artículo Segundo, numerales 4, relacionada con la información y soportes de la ejecución de las 
medidas de la ficha 25. Programa de capacitación, educación y concientización a la comunidad 
aledaña al proyecto.

   (…)”

En línea con lo expuesto a lo largo del presente acápite, es dable destacar  que si bien es 
cierto en el Acta de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental No. 281 del 31 de mayo 
de 2022 se dio por atendido el llamamiento efectuado en el numeral 4, artículo segundo del 
Auto No. 01442  del 26 de abril de 2017 en atención al análisis realizado en el Concepto 
Técnico No. 02999 del 31 de mayo de 2022, no lo es menos que el cumplimiento a lo 
requerido  en el referido acto administrativo, se presentó por fuera de los términos 
establecidos en aquel.

Así las cosas, este despacho concluye que la sociedad EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA al no presentar ante la ANLA en los términos y condiciones 
establecidas para tal efecto, los soportes de la ejecución  de  las medidas  de la  Ficha  de  
Manejo  No. 25 “Programa de capacitación, educación y concientización a la comunidad 
aledaña al proyecto”, establecida en el Plan de Manejo Ambiental del proyecto “Área de 
Explotación Campo Capella”, incurrió en un presunto incumplimiento a lo indicado en el 
artículo vigésimo primero de la Resolución No. 0330 del 28 de febrero de 2008, modificado 
por el artículo décimo cuarto de la Resolución No. 0800 del 12 de agosto de 2013 y a lo 
establecido en la referida Ficha de Manejo, en concordancia con lo establecido en el  
numeral 4  artículo  segundo  del  Auto No.01442  del  26  de  abril  de  2017.

V. Consideraciones finales

Por último, en cuanto a la alusión que se realiza en el hecho descrito en el Auto No. 08628 
el 04 de septiembre de 2020 ( inicio de procedimiento sancionatorio ambiental), respecto al  
numeral 2 del artículo cuarto del Auto No.03212 del 20 de mayo de 2019,  esta Autoridad 
Nacional se permite destacar las observaciones que se relacionan a continuación y las 
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cuales llevaron a determinar que dicha disposición administrativa no debe formar parte de 
la imputación jurídica que conforma el cargo cimentado en el acápite precedente:

En primera medida, es necesario  destacar que el  numeral 2 del artículo cuarto del Auto 
No.03212 del 20 de mayo de 2019, acto administrativo por el cual se efectuó seguimiento 
y control ambiental, establece lo siguiente: 

“(…)

ARTÍCULO CUARTO. Requerir a la sociedad EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, 
titular de la licencia ambiental del proyecto ÁREA DE EXPLOTACIÓN CAMPO CAPELLA, ubicado 
en el  Municipio de San Vicente del Caguán, Departamento del Caquetá y Municipio de la Macarena 
– Departamento del Meta para que en el término de dos (2) meses contabilizados a partir de la 
ejecutoria del presente acto, acredite y presente:

(…)

2. Un informe donde se acredite documentación y fotografías de la ejecución de:

a) Realizar convocatoria abierta para las Juntas de Acción Comunal de las veredas de influencia 
del campo Capela, para impartir capacitaciones acerca de: (i)  La organización comunitaria Ley 
743 de 2002 y sus decretos reglamentarios, (ii) Mecanismos de participación y control 
ciudadano, (iii) Metodologías para la elaboración de proyectos y fortalecimiento del liderazgo 
comunitario.

b) Índice de resultados alcanzados en el desarrollo de estas capacitaciones, Certificación de quien 
realiza las convocatorias a la comunidad,  en cumplimiento de las medidas 1 y 2 de la ficha 24 
del Programa de apoyo a la capacidad de gestión institucional, medida 1 de la ficha 25. 
Programas de capacitación, educación y concientización a la comunidad aledaña al proyecto, 
medida 1 de la ficha 12 Efectividad de los programas del PMA para el medio socioeconómico, 
medida 1 de la Ficha 13 Indicadores de Gestión y de Impacto de Cada Uno de los programas 
del PMA para el Medio Socioeconómico, literal a., numerales i, ii, iii, iv, v, vi del literal b., del 
numeral 3.3 Medio socioeconómico del numeral 3. Del artículo décimo cuarto de la Resolución 
800 del 12 de agosto de 2013, numeral 4, 10, 11 del artículo segundo, numeral 1 del artículo 
tercero,  del auto 1442 del 26 de abril de 2017.

(…)”

Conforme al rigor literal del numeral 2 del artículo cuarto del Auto No. 03212 del 20 de mayo 
de 2019, se tiene que en su momento la ANLA requirió a EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA, para que en el término de dos (2) meses contados a partir de la 
ejecutoria del referido auto, presentara:

1. Un informe de ejecución de la realización de convocatoria abierta para las Juntas de 
Acción Comunal de las veredas de influencia del proyecto  Área de Explotación Campo 
Capella, en el cual se impartieran capacitaciones en los temas indicados en el referido 
artículo ( organización comunitaria Ley 743 de 2002, mecanismos de participación y 
control  ciudadano, metodología para la elaboración de proyectos y fortalecimiento del 
liderazgo comunitario) y adicionalmente, 

2. Índice de resultados alcanzados en el desarrollo de estas capacitaciones, así como 
certificación de quien realiza las convocatorias a la comunidad.

Ahora bien, con el fin de analizar el génesis del prenombrado requerimiento, se procedió a 
verificar el contenido del Concepto Técnico No. 06002 del 08 de octubre de 2018, el cual 
sirvió de fundamento para la emisión del Auto No.03212 del 20 de mayo de 2019, 
encontrando lo siguiente:

“ (…)
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4. CUMPLIMIENTO A LOS PLANES Y PROGRAMAS

4.1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

A continuación, se presenta el estado de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del Proyecto, 
establecido mediante la Resolución 800 del 12 de agosto de 2013, la cual otorgó Licencia Global 
al proyecto Área de Explotación Campo Capella.

El Plan de Manejo Ambiental comprende: Programas de manejo ambiental, Plan de Seguimiento y 
Monitoreo, Plan de contingencias/Plan de Gestión del Riesgo y Plan de Desmantelamiento y 
Abandono. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas tanto en el PMA, como en los 
actos  administrativos se basa en la información y documentos del expediente LAM3816, 
específicamente  los ICA 9 y 10, entregados por la Empresa mediante los comunicados 
2017047477-1-000 del 28 de   junio de 2017 y 2018069706-1-000 del 31 de mayo de 2018, 
respectivamente, así como la inspección visual y la información suministrada por los representantes 
de la Empresa durante la visita de campo que tuvo lugar los días 14, 15 y 16 de agosto de 2018.

(…)

(…)”

Del contenido del Concepto Técnico No. 06002 del 08 de octubre de 2018, se desprende 
entonces que si bien en el numeral 2 del artículo cuarto del Auto No.03212 del 20 de mayo 
de 2019 se alude a la Ficha  de  Manejo  No. 25 Programa de capacitación, educación y 
concientización a la comunidad aledaña al proyecto  y al numeral 4, artículo segundo del 
Auto No. 01442  del 26 de abril de 2017, el requerimiento relacionado con la convocatoria 
abierta para las Juntas de Acción Comunal descrito en la referida disposición administrativa, 
deviene del análisis de cumplimiento de la Ficha 24 Programa de Apoyo a la Capacidad de 
Gestión Institucional y no de la Ficha 25 referida, a la cual atañe el cargo imputado, razón 
por la cual no se incluyó  en el análisis del mismo. 
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Por último, a manera de contexto  se resalta que en el Acta de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental No. 281 del 31 de mayo de 2022, se dio por cumplido el 
requerimiento  realizado en el numeral 2 del artículo cuarto del Auto No.03212 del 20 de 
mayo de 2019, así:

“(…)

6. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y/O CONCLUIDAS

El Concepto Técnico 02999 del 31 de mayo de 2022, recomienda cerrar las siguientes obligaciones, 
las cuales según las consideraciones técnicas no es necesario por esta Autoridad Nacional, seguir 
efectuando control y seguimiento.

(…)

• Auto 3212 del 20 de mayo de 2019

(…)

Artículo Cuarto, numerales  (…)  2 (literales a y b), relacionado con la presentación de (…)  los 
soportes que acrediten la  convocatoria abierta para las juntas de acción comunal de la vereda de 
influencia del campo Capela, los índices de resultados alcanzados en el desarrollo de las 
capacitaciones y la certificación de quien realiza la convocatoria a la comunidad.

(…)”

VI. Incorporación de documentos

En virtud de lo dispuesto en el artículo 221, según el cual, para la verificación de los hechos 
la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas y 
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción, se estima necesario incorporar en la presente 
actuación administrativa los siguientes documentos obrantes en el expediente LAM3816, 
los cuales serán apreciados en su conjunto con las pruebas recaudadas durante el trámite 
sancionatorio y en la oportunidad procesal pertinente:

1. Radicado 2022066249-1-000 del 07 de abril de 2022: mediante el cual EMERALD 
ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA presentó a la ANLA el Informe de 
Cumplimiento Ambiental-ICA-, correspondiente al   periodo comprendido entre el 01 de 
enero  al 31 de diciembre de 2019.

2. Radicado 2022092024-1-000 del 12 de mayo de 2022: en el cual EMERALD ENERGY 
PLC SUCURSAL COLOMBIA presentó a la ANLA el Informe de cumplimiento 
Ambiental-ICA- correspondiente al periodo  comprendido entre el 01 de enero  al 31 de 
diciembre de 2020.

La incorporación de la documentación citada se considera necesaria para esclarecer tanto  
el hecho objeto de investigación ambiental, como las circunstancias conexas, 
concomitantes y subsiguientes que dieron lugar a la actuación sancionatorias, y reunir así 
los elementos probatorios necesarios e idóneos para adoptar la decisión que en derecho 
corresponda, de conformidad con la facultad establecida en el artículo 22 de la Ley 1333 
de 2009, en procura de garantizar el debido proceso a la investigada.

En consecuencia, la información aquí relacionada cumple con los criterios de conducencia, 
pertinencia y necesidad, requeridos para demostrar la configuración o no del hecho objeto 
de estudio, dado que aportan información para que esta Autoridad llegue al pleno 
convencimiento de la ocurrencia o no de las conductas materia de investigación.

1 “ARTÍCULO 22. VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS. La autoridad ambiental competente podrá realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para 
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.”
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Finalmente, se advierte que el presente acto administrativo se rige de conformidad con el 
inciso final del artículo 36 de la Ley 1437 de 2011, el cual expresa: “(…) Cualquier persona 
tendrá derecho a examinar los expedientes en el estado en que se encuentren, salvo los 
documentos o cuadernos sujetos a reserva y a obtener copias y certificaciones sobre los 
mismos, las cuales se entregarán en los plazos señalados en el artículo 14. (…)”.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO.- Formular el siguiente cargo a la sociedad EMERALD ENERGY 
PLC SUCURSAL COLOMBIA, con Nit. 830.024.043-1, dentro del procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental iniciado mediante el Auto No. 08628 del 04 de 
septiembre de 2020, el cual cursa al interior del expediente SAN0137-00-2020 , de acuerdo 
con las consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto, así:

ÚNICO CARGO: no presentar ante la ANLA en los términos y condiciones establecidas 
para tal efecto, los soportes de la ejecución de las medidas de la  Ficha  de  Manejo  No.  
25 “Programa de capacitación, educación y concientización a la comunidad aledaña al 
proyecto”, establecida en el Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “Área de 
Explotación Campo Capella”, ubicado en jurisdicción de los Municipios de San Vicente del 
Caguán en el departamento de Cagueta, y La Macarena en el departamento del Meta. 

Generando con la referida conducta, un presunto incumplimiento a las determinaciones 
adoptadas en el artículo vigésimo primero de la Resolución No. 0330 del 28 de febrero de 
2008, modificado por el artículo décimo cuarto de la Resolución No. 0800 del 12 de agosto 
de 2013 y la Ficha  de  Manejo  No.  25 “Programa de capacitación, educación y 
concientización a la comunidad aledaña al proyecto”  establecida en el Plan de Manejo 
Ambiental, en concordancia con lo establecido en el  numeral 4  artículo  segundo  del  
Auto No.01442  del  26  de  abril  de  2017.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por el Grupo de Gestión Documental de la Subdirección 
Administrativa y Financiera de esta Autoridad, incorpórese al expediente SAN0137-00-
2020, copia íntegra de cada uno de los documentos enlistados en el acápite “VI. 
Incorporación de documentos”, del presente acto administrativo, los cuales reposan en el 
expediente LAM3816 (permisivo).

ARTÍCULO TERCERO. - El expediente SAN0137-00-2020, estará a disposición de la 
interesada y de cualquier persona en los términos del artículo 36 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - La sociedad EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, 
con Nit. 830.024.043 – 1, través de su representante legal y/o apoderado dispondrá del 
término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 
auto, para que presente los respectivos descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica 
de las pruebas que estime pertinentes y sean conducentes a sus argumentos de defensa,  
de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

ARTÍCULO QUINTO. - La totalidad de los gastos que se ocasionen por la práctica de 
pruebas serán a cargo de quien las solicite, en concordancia a lo establecido en el parágrafo 
del artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO. - Notificar el presente auto a la sociedad EMERALD ENERGY PLC 
SUCURSAL COLOMBIA, con Nit. 830.024.043-1 , a través de su apoderado debidamente
constituido, de haberse conferido mandato en la presente actuación sancionatoria, o en su
defecto, por intermedio de su representante legal.
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ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 21 de marzo de 2023

DANIEL RICARDO PÁEZ DELGADO
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ejecutores
CONSTANZA PANTOJA CABRERA
Contratista
 
 
Revisor / L�der
CARLOS EDUARDO SILVA 
ORJUELA
Contratista
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